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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a proferir sentencia en la presente actuación de tutela, 

en la que figura como accionante Sebastián Diaz Alfonso y accionado la Registraduría 

Nacional del estado Civil, vinculada la Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Manifiesta la parte accionante que presentó solicitud a la accionada para obtener su 

Cédula de Ciudadanía, sin que a la fecha se le haya respondido favorablemente. Precisa 

que tiene conocimiento que la existencia de doble registro civil de nacimiento no impide 

que se le expida la correspondiente cédula, pues oficiosamente la Registraduría puede 

cancelar el segundo registro civil de nacimiento, según el marco reglamentario que 

relaciona. 

 

Por lo anterior, solicita tutelar sus derechos fundamentales vulnerados – Personalidad 

Jurídica, Igualdad, Libre Desarrollo de la Personalidad   - ordenando a la parte accionada 

responder de fondo sobre lo solicitado.    

 

Acompañan a su acción los siguientes documentos en copia: Registro Civil de 

Nacimiento, Inscripción de Nacimiento, Pasaporte, Permiso Temporal de Permanencia, 

Contraseña y Cedulación Ecuatoriana (fls. 1 a 22). 

 

2. En auto se avoca el conocimiento de esta acción de tutela por parte de este 

Despacho Judicial con fundamento en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, 

disponiéndose a su vez la vinculación pertinente indicada (fl. 8). 

 

3. En el término de traslado se presentó contestación que se puede resumir de la siguiente 

manera en lo pertinente (fls. 22 a 32).  

 

La parte accionada Registraduría Nacional del estado Civil manifiesta aclara que, 

mediante el artículo 65 del Decreto 1260 de 1970, en concordancia con el Decreto 1010 

de 2000, la Dirección Nacional de Registro Civil está facultada para disponer por vía 

administrativa la cancelación de una inscripción en el Registro Civil de Nacimiento, con 

la salvedad de que únicamente procede si se han consignado los mismos datos en 

ambos registros.  

  

Para al caso y de acuerdo con lo manifestado en la solicitud, se goza de dos estados 

civiles legítimamente declarados rompiendo con el principio de unicidad del estado civil, 

lo que se sustenta en que existen dos inscripciones válidas a la fecha y siendo que la 

cancelación solicitada envuelve un cambio de estado civil, se necesita de decisión 

judicial en firme que lo ordene.  

  

Las consideraciones contenidas en los acápites mencionados, tienen su fundamento 

legal en el último inciso del artículo 52 del Estatuto del Registro del Estado Civil, toda vez 

que al haberse realizado una segunda inscripción sin antes haber definido la situación 
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legal del primer registro, se alteró su estado civil al consignarse datos diferentes, situación 

que no puede aceptarse como un error, debido a que los registros se realizan con  

documentos idóneos para realizar una inscripción y sobre los cuales el funcionario 

encargado del registro debe presumir la buena fe del denunciante del nacimiento.  

  

Son esas irregularidades las que administrativamente impiden a la Dirección Nacional de 

Registro Civil cancelar un registro, como tampoco permite desvirtuar la presunción de 

autenticidad de las inscripciones cuando ambas cumplen con el lleno de los requisitos de 

ley de conformidad con el artículo 103 del Decreto 1260 de 1970.   Es de anotar que frente 

a estos casos, en los cuales se atribuye que una persona cuenta con más de una 

inscripción y pese a que el Decreto Ley 1260 de 1970, establece en el artículo 65 una 

competencia administrativa, la Corte Constitucional ha pronunciado en diferentes 

oportunidades que dicha facultad solo podrá aplicarse cuando ambas inscripciones 

cuenten con las misma información, de lo contrario, nos encontraríamos frente a lo 

indeterminado, que solo por vía judicial, mediante las pruebas que se arrimen, podrá 

dirimirse.  

 

Por su parte la Notaría vinculada manifiesta que no es de su competencia lo solicitado 

por la parte accionante.  

  

III. CONSIDERACIONES  

1. Competencia 

 

Este despacho es competente para resolver sobre la presente actuación, con base en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, el Decreto 2591 de 1991 y normas 

concordantes. 

 

2. El Problema Jurídico 

 

Se deberá dilucidar en el presente caso, si se ha presentado vulneración al derecho 

fundamental invocado por el actor en protección tutelar y, si es esta la vía judicial 

procedente a dicha protección. 

 

3. Procedencia de la acción de tutela como mecanismo para controvertir decisiones de 

la administración pública. Reiteración de jurisprudencia1. 

 

3.1. La Corte Constitucional ha admitido de manera excepcional, la procedencia del 

mecanismo constitucional, con respecto a actos administrativos, sosteniendo que resulta 

indispensable valorar situaciones fácticas que se constituyan en una real amenaza o 

vulneración a los derechos fundamentales del trabajador afectado con la decisión 

adoptada y particularmente de su núcleo familiar. Para ello y en aras de evitar que se 

desplace la competencia del juez constitucional, esta Corporación ha establecido 

ciertos parámetros y condiciones que deben probarse y acreditarse para determinar 

cuándo procede el amparo por vía de tutela. En estos casos, la procedencia de la 

acción solo opera cuando el acto (i) sea ostensiblemente arbitrario, es decir, carezca de 

razones, (ii) se adopte en forma intempestiva y (iii) afecte en forma clara, grave y directa 

los derechos fundamentales del actor o de su núcleo familiar.  

 

En el evento de configurarse las situaciones previamente descritas, le corresponderá al 

juez de tutela valorarlas  cuando considere que la decisión de la administración, 

plasmada en un acto administrativo de cualquier naturaleza ha sido arbitraria o violatoria 

de los derechos fundamentales del accionante y eventualmente de su núcleo familiar. 

 

En este orden de ideas, aunque de conformidad con el artículo 86 de la Constitución y el 

Decreto 2591 de 1991 que reglamentó la acción de tutela, la misma es subsidiaria y solo 

                                         
1 Sentencia  T-067/14 
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procede cuando el afectado no disponga de otros medios de defensa judicial, el 

Decreto 2591 también establece que “la existencia de dichos medios [de defensa] será 

apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentra el solicitante”. 

 

4. La existencia de otro mecanismo de defensa judicial eficaz, hace improcedente la 

acción de tutela, salvo que exista un perjuicio irremediable. Reiteración de 

jurisprudencia2. 

 

La Corte reiteradamente ha señalado que uno de los factores de procedencia de la 

acción de tutela está supeditado a la inexistencia o la ineficacia del medio de defensa 

judicial ordinario, cuando éste es idóneo para restablecer el derecho atacado, situación 

que podrá determinarse por el juez de tutela en el caso concreto, frente a los hechos y 

el material probatorio correspondiente3.  

 

El inciso 3° del artículo 86 de la Constitución somete la acción de tutela al presupuesto 

de subsidiariedad, esto es, que el presunto afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. En desarrollo de la norma superior, en el artículo 6° del Decreto 

2591 de 1991 taxativamente se consagraron las causales de improcedencia de la acción 

de tutela (num. 1°).  

 

Esa subsidiaridad guarda relación con el papel que también le corresponde al juez en 

sus actividades comunes, como guardián de los derechos fundamentales y de la 

Constitución que en todo proceso le corresponde ser4. Así, deviene claramente que la 

acción de tutela, por su carácter excepcional, no es el mecanismo a utilizar per se para 

obtener el amparo de derechos fundamentales cuando exista otra vía de defensa 

judicial, salvo que se configure un perjuicio irremediable, el cual ha de estar probado y 

debe ser inminente y grave5. 

 

Cabe repetir, de esta manera, que el carácter subsidiario y excepcional de la acción de 

tutela implica que ésta sólo pueda ser ejercida cuando no se disponga de otro 

mecanismo de defensa judicial, o en el evento en que aún existiendo resulte ineficaz, o 

que sea necesario el amparo, en forma transitoria, para evitar que se produzca un 

perjuicio irremediable.  

 

Al respecto en sentencia T-128 de febrero 22 de 2007, con ponencia del Magistrado 

Manuel José Cepeda Espinosa, esta corporación expuso:  

 
“… dado que contra los actos administrativos que vulneran un derecho fundamental particular, 

procede la acción de nulidad y restablecimiento del derecho y que al emplear dicha vía, el 

interesado puede solicitar la suspensión provisional del acto, la Corte ha considerado que ‘no le 

es dable al juez de tutela entrar, mediante una decisión judicial, a revivir los términos para 

interponer recursos que en su momento no fueron utilizados, o revivir los términos de caducidad 

establecidos para ejercer las acciones judiciales procedentes, pues la acción de tutela no es un 

mecanismo judicial, alterno, supletivo, concomitante o una tercera instancia, a la cual se pueda 

acudir para remediar aquellas actuaciones judiciales dejadas de hacer por la negligencia o 

mera liberalidad del particular, como tampoco para reemplazar al juez ordinario al que 

eventualmente le corresponda dirimir determinado asunto en virtud del ejercicio de la acción 

judicial correspondiente.’6    

                                         
2 Corte Constitucional, Sen. T-623 de 2009. MP. Dr. Nilson Pinilla Pinilla 

3 Cfr. T-1019 de 2008 (octubre 17), M. P. Nilson Pinilla Pinilla, entre otras. 

4 Cfr. T-069 de enero 26 de 2001,  M. P. Álvaro Tafur Galvis. 

5 Cfr. C-595 de julio 27 de 2006,  M. P. Clara Inés Vargas Hernández. 

6 Nota de pie de página en el texto citado: “Corte Constitucional, sentencia T-1204 de 2001, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. En este caso los accionantes solicitaron la protección de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, a la vivienda digna, el de petición y buen nombre al haber sido sancionados por una empresa de servicios públicos domiciliarios con 

ocasión de la detección de anomalías en sus medidores de energía”. 
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La Corte Constitucional ha señalado que en los eventos excepcionales en los que procede la 

tutela contra actos administrativos que vulneren derechos fundamentales, por regla general, ésta 

se concede como mecanismo transitorio. Así lo señaló en la sentencia T-514 de 20037 en donde 

indicó al respecto lo siguiente: 

 

‘la Corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela es improcedente como 

mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que resulten amenazados 

o vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, como quiera que existen 

otros mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa; (ii) que procede la 

acción de tutela como mecanismo transitorio contra las actuaciones administrativas cuando se 

pretenda evitar la configuración de un perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en estos casos 

el juez de tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del Decreto 

2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras 

se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo’. 

 

No obstante, esta Corporación también ha admitido que en ciertos casos, cuando existe una vía 

de hecho en un acto administrativo y se observa la existencia de un perjuicio irremediable, la 

acción de tutela procederá no sólo como mecanismo transitorio, sino que excepcionalmente 

podrá concederse de forma definitiva8.”  

 

Por tanto, como regla general relacionada con lo anteriormente expuesto, la acción de 

tutela que pretenda atacar un acto administrativo es improcedente, pues en el 

ordenamiento jurídico está consagrada la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, medio de defensa judicial propio, específico y eficaz, que inclusive prevé la 

suspensión provisional, excluyendo la protección prevista en el artículo 86 de la Carta, 

salvo la existencia de un perjuicio irremediable. 

 

5. Sobre el Caso 

 

Como se aprecia en la actuación, la parte actora, luego de precisar sus pretensiones con 

la presente acción, concreta que reclama por esta el trámite y resolución de asuntos que 

convocan su interés jurídico y que se adelantaron ante autoridades judiciales. 

 

Así las cosas y conforme el precedente constitucional, ante actos de naturaleza 

administrativa, jurisdiccional o de dicha expectativa, amparados por la presunción de 

legalidad, que generen inconformidad en cuanto a la gestión, amparo, alcance o los 

resultados de los mismos, la preceptiva vigente prevé los mecanismos contenciosos 

ordinarios o especiales y al efecto los estrados administrativos y judiciales competentes. 

Consecuentemente, si la legalidad de los actos reprochados no ha sido cuestionada 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo u ordinaria, no es la acción de tutela 

el medio idóneo para encauzar pretensiones no reclamadas apropiadamente. 

 

Reiterando con el precedente constitucional en cita, en términos normativos y 

jurisprudenciales, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución 

eficiente a situaciones creadas por actos u omisiones que impliquen vulneración o 

amenaza de derechos fundamentales, frente a lo cual el sistema jurídico no tenga 

previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces. 

 

Como lo ha recalcado la Corte Constitucional en desarrollo del inciso 3° del artículo 86 

superior, hay lugar a la procedencia de la acción cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. El numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, por 

el cual se reglamentó este instrumento de amparo, señala que la existencia de esos 

medios de defensa principales debe ser apreciada en concreto, en lo que respecta a su 

eficiencia, frente a las circunstancias particulares en las que se encuentra el solicitante. 

                                         
7 Nota de pie de página en el texto citado: “Corte Constitucional, sentencia T-514 de 2003, M. P: Eduardo Montealegre Lynett.” 

8 Nota original de pie de página en el texto citado. “Ver entre otras, las sentencias T-806 de 2004, Clara Inés Vargas Hernández; T-418 de 2003, M. P: Alfredo Beltrán Sierra; T-811 de 2003, 

M. P. Álvaro Tafur Galvis; T-571 de 2002, M P. Jaime Córdoba Triviño; T-470 de 2002, MP. Alfredo Beltrán Sierra.” 
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Tampoco se hace procedente la tutela de manera transitoria por no reunirse los 

presupuestos establecidos al efecto: no se presenta la existencia de un prejuicio 

inevitable; no se produce de manera cierta y evidente una amenaza sobre un derecho 

fundamental, derivada de los actos administrativos emitidos que cuentan con la 

presunción de su legalidad; consecuencialmente, no existe gravedad tal en el presente 

caso que haga impostergable la tutela solicitada; los medios de defensa previstos en 

nuestro sistema de justicia – jurisdicción contencioso administrativa u ordinaria  - son 

idóneos para evitar o poner fin a la eventual vulneración que refiere el actor, incluidas las 

medidas provisionales que dicha instancia pueda disponer, si así lo considera conforme 

lo establecido normativamente.  

 

En conclusión, en tales condiciones, no es la acción de tutela el instrumento idóneo para 

que la parte actora cuestione los actos o expectativas administrativas o judiciales.   

 

Conforme lo anteriormente expuesto, la acción de tutela se considera improcedente, lo 

que así se dispondrá en la parte resolutiva. 

 

Finalmente, se ordenará la desvinculación de la parte vinculada, por no haber vulnerado 

derecho alguno de la parte accionante.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 

Cauca, 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR   IMPROCEDENTE la acción de tutela, conforme lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Sentencia a quienes corresponda conforme a la ley, 

advirtiendo sobre la posibilidad de su impugnación. 

 

TERCERO: DISPONER la Desvinculación de las entidades objeto de dicha medida, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO: REMITIR la presente actuación ante la Honorable Corte Constitucional, para 

lo de su competencia, previo trámite de la eventual impugnación.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 
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